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Referencia. Declarativo de María Flor Triana Retavista contra 

Conjunto Residencial Rafael Núñez II Etapa P.H. 

 

Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto de 5 de 

noviembre del año en curso, toda vez que no contiene “conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda”, presupuesto necesario 

para acceder a este tipo de solicitudes a la luz del artículo 285 del 

Código General del Proceso.  
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